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para el pago de la deuda pública. los libros de sus bibliotecas no fueron en cambio saldados,

sino que se ordenó que pasaran al convento de S. Francisco de Pamplona, como así se hizo

en el caso de los monasterios de Pamplona y algunos otros.

Con ellos se creó la primera biblioteca pública en 1810, al frente de la cual estuvo Pedro

María Navarro, fraile mercedario que llegó a ser vicario provincial de la Provincia de Navarra,

Aragón y Cataluña, y tras la exclaustración provocada por los decretos mencionados, fue

nombrado por el general con mando en Pamplona, conde de Reille, capellán de los soldados

italianos que estaban en el ejército francés y bibliotecario de la recientemente creada biblio-

teca de S. Francisco. En el ejercicio de esta tarea, se ocupó de inventariar someramente los

libros e instalarlos lo mejor que pudo, aunque en condiciones materiales bastante precarias.
Desgraciadamente, no pudo continuar su labor, pues, tras la marcha de los franceses, fue acu-

sado de afrancesado y depurad02.

Sigue el cierre de conventos e incautación de sus bienes del tiempo del trienio progresista

(1820-1823), que provocó una nueva salida de los libros que sin embargo fueron devueltos

tras la restauración absolutista provocada por la entrada de los Cien Mil Hijos de san Luis.

Muerto Fernando VII, las necesidades hacendísticas provocadas por la primera guerra carlista

dan paso a nuevas medidas desamortizadoras iniciadas en 1835 por el ministro de Hacienda

conde de Toreno, y continuadas en 1836 por su sucesor Mendizábal, en esta ocasión con el

completo apoyo de las Cortes españolas.

') ( -De todos los procesos desamortizadores es el más conocido porque fue el que per-

,J) duró. El gobierno suprime los monasterios de órdenes monacales masculinas que no

tuvieran en su comunidad el número mínimo de 12 monjes profesos, y decreta la

venta de sus bienes. En el caso de Navarra los afectados fueron los benedictinos de

Irache; los'cistercienses de Marcilla, la Oliva, ley re, Iranzu y Fitero; y los premostratenses de

Urdax3. Roncesvalles, regido por canónigos regulares de S. Agustín, que en principio estaba

afectado por el decreto, consiguió quedar exceptuado en 1837 por una medida de gracia de

la reina regente María Cristina de Borbón, aunque, tras la mayoría de edad de Isabel 11 y la

asunción de la regencia por el general Espartero en 1840, no se libra de la venta %oe sus bie-

nes y propiedades, aunque consiguió de momento que ni su archivo ni su biblioteca saliera

de la colegiata'.

la desamortización de Mendizábal fue la más criticada por la Iglesia, que entendió que los

gobiernos liberales ejercieron la usurpación y la rapiña contra su patrimonio, aunque desde

el punto de vista gubernamental las razones esgrimidas son entendibles desde unos plantea-

mientos económico-laicistas. Al ser insuficientes los resultados obtenidos, las leyes desamor-
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tizadoras afectaron en 1841 también al sector civil, especialmente a los bienes inmuebles de
los ayuntamientos. De esta forma se demostraba que la intervención desamortizadora no tenía
el carácter sacrílego que había provocado tantas condenas eclesiásticas.

Sin embargo, el proceso provocó la ruptura de relaciones diplomáticas entre la Santa Sede y
el Gobierno español, y no se volvió a la normalidad hasta la firma del concordato de 16 de
marzo de 1851. Pero para entonces las medidas desamortizado ras hicieron sus efectos en el
patrimonio bibliográfico, el más desprotegido, pues el Estado en principio tenía más interés
por los archivos moná~ticos, ya que en ellos se encontraban los códices y cartularios que con-
tenían títulos de propiedad, cuyo cotejo era necesario para proceder a la venta del patrimo-
nio inmueble. Sólo se salvaron las bibliotecas episcopales y de cabildos catedralicios y sus
filiales, y las de las parroquias, al igual que los monasterios femeninos que no se vieron afec-
tados por las leyes desamortizadoras.

Las consecuencias que estas disposiciones tuvieron para la conservación del patrimonio
monumental, documental, bibliográfico y artístico son de todos conocidas. Para paliar de
alguna manera los efectos de descontrol y dispersión de los bienes, se crearon las comisiones
provinciales de Monumentos, que bajo la dirección de una Comisión Central que tuvo su sede
en la Real Academia de Bel.las Artes de S. Fernando de Madrid, realizaron una ingente labor
de seguimiento de.! patrimonio mueble, aunque los resultados conseguidos no fueron todo lo
buenos que cabría esperar.

Pese a la fuerza de un Gobierno central que a través de los Gobernadores Civiles dic- ') ...

ta~a órdenes al respecto, la realidad es que la inercia de la tradición dio lugar, por tI 4'
una parte, a la recogida de las bibliotecas de algunos monasterios por los párrocos
de localidades cercanas. Por otra, la actuación no muy clara de los responsables de la
Delegación de Hacienda en Pamplona, da lugar a un éxodo de libros que en algunos casos
siguen una trayectoria viajera bastante rocambolesca.

Los efectos desamortizado res en los monasterios navarros

Desde comienzos del XIX, se produce, como se ha indicado anteriormente, un cúmulo de cir-
cunstancias adversas para la conservación del patrimonio bibliográfico, comenzando por la
Guerra de la Independencia y la utilización como acuartelamiento para las tropas francesas
de la mayoría de los monasterios masculinos pamploneses, y de los de Irache y La Oliva.
Aunque desconocemos los detalles de la estancia francesa, no parece exagerado suponer que
su paso produjera efectos de destrucción y rapiña similares a los que se siguieron en otros
lugares que sufrieron la invasión napoleánica.

Siguen en el tiempo las medidas desamortizadoras cuyas consecuencias fueron ras siguien-
tes:

Iranzu fue el monasterio más perjudicado ya desde la invasión francesa, pues fue ocupado y
saqueado por las tropas napoleónicas. Su archivo y biblioteca, que habían sido depositados
en el convento de S. Francisco de Estella, se perdieron en el incendio que asoló el lugar en
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y vasos sagrados fueran depositados en la catedral de Tudela, lo que produjo efectos nocivos

para el archivo, que se dispersó, salvo los documentos y cartularios necesarios para conocer

los bienes desamortizables, que fueron trasladados a la Delegación ministerial de Hacienda

de ramplona. Nada se sabe en cambio de su biblioteca1o.

Irache estuvo en manos carlistas hasta el final de la primera guerra, y no se aplicaron tos

decretos desamortizadores hasta después del abrazo de Vergara. Fue cuartel y al mismo tiem-

po refugio de los monjes bened.ictinos procedentes de otros conventos españoles desamorti-

zados. Sus bienes fueron liquidados en 1842. Los documentos de archivo y los códices admi-

nistrativos (becerros) ingresaron en la Contaduría de Amortización (después Delegación de

Hacienda de ramplona), sufriendo algunos avatares que relataremos en su momento históri-

co.

En cuanto a la biblioteca, la preocupación de un miembro de la comunidad monástica, el anti-

guo cillero y posteriormente vicario de Ayegui Manuel García, consiguió conservarla en bas-

tante buen estado dentro del monasterio. No parece pues que se elaborara inventario desa-

mortizador, desconociéndose el volumen y variedad de libros con que contaba, pese a los

desvelos de la segunda Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos de Navarra, que en

1866 intentó a través del Gobierno Civil que los libros vinieran a ramplona, comisionándose

en 1867 a Iturralde y Suit para ello, aunque no tuvo éxito en sus gestiones1'.

En el caso de Fitero sucedió algo parecido. La biblioteca no llegó a ramplona, que-

dando recogida en la casa del párroco Manuel Abadía. La primera Comisión de ') (

)Monumentos de Navarra encomendó a Pablo Ilarregui, en 1844, su inspección, que t) t

resultó muy satisfactoria por el volumen de libros encontrados (tres mil) y su natura-

leza. Trajo algunos de ellos (parece ser que unos diez, entre ellos el de la Guerra de

la Navarrería de Anelier de Toulouse). Esta obra fue remitid~ a la Comisión Central de

Monumentos, razón por la que hoy se encuentra en la Real Academia de la Historia en

Madrid. El resto fue llevado años después al Instituto de Segunda Enseñanza, del que era direc,

tor Gregorio rano, miembro a su vez de la primera Comisión de Monumentos de Navarra. Le

fueron reclamados por la segunda Comisión de Monumentos en 1866, y los devolvió en 1868,

tras realizar el catálogo correspondientel2.

De todo ello se deduce que los efectos desamortizado res, por lo que respecta a las bibliote-

cas monásticas y su traída a ramplona, fueron bastante parciales y no afectaron realmente,

según Pérez Goyena en el artículo citado, más que a los monasterios suprimidos en ramplona

(Dominicos, Carmen Calzado y Descalzo, San Francisco y Trinitarios) ya los de Olite, Tafalla,

Marcilla y Peralta. La responsabilidad de su conservación se encomendó a la primera

10. 
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E.o QUINTANILLAMARTfNEZ, La Comisión..., p. 120.

12. Archivo Comisión de Monumentos, CM, Acta 12 de 24-5-1866, y actas 46 de 27-2-1868 y 58 de 30-7-1868
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Comisión de Monumentos Históricos de Navarra, que trabajó con las mismas pautas señala-
das por la Comisión Central a las restantes provinciales que entendían en la materia.

No tenemos datos sobre las bibliotecas de los conventos de Trinitarios de Puente la Reina;
Carmen Calzado y S. Francisco de Sangüesa; Dominicos, Agustinos y S. Francisco de Estella
(tal vez se encuentren en la Biblioteca municipal de Estella) que también fueron desamortiza-
dos. Habrá que cotejar los legajos y libros inventarios que sobre este tema han sido deposita-dos recientemente en el AGN1? .

Desconocemos asimismo el tipo de libros que componían estas bibliotecas monásticas pam-
plonesas, pues todavía no están totalmente catalogados. Puede adelantarse lo q~e alguno de
estos monasterios tenía en el s. XVIII, que no es sinónimo de que se haya transmitido hasta la
actualidad. Son datos de la biblioteca de monasterio de Santiago de Pamplona (Dominicos)
sacados de la obra manuscrita del padre Fausto Andía sobre la Historia de Santo Domingo de
Pamplona, para cuya realización consultó algunos manuscritos de s. XVII, becerros y cartula-
rios, actas de capítulos provinciales, libro de profesiones, libro de obras, y todo lo referente a
la Universidad de Santiago que tuvo su sede en el convent014.

Con los fondos de estos monasterios pamploneses que en aplicación del decreto de
Mendizábal fueron a parar al Instituto Provincial de Segunda Enseñanza, se intentó organizar
en 1845 una Biblioteca Provincial, pero la escasez de libros, que además no eran de materias

científicas, y la falta de recursos económicos dieron al traste con el intento.

L~ () No puede dejar de mencionarse la labor encomiable de la Comisión de Monumentos
~ Históricos y Artísticos de Navarra en la protección del patrimonio bibliográfico, en

especial la de la segunda Comisión, que comenzó a funcionar en 1865. Sin embar-
go su eficacia no fue grande, pues ni tan siquiera consiguió el traslado a Pamplona de las
bibliotecas de Irache y Fitero, que como era de prever se desperdigaron al fallecer los párro-
cos que las habían recogido. Probablemente pesó el recelo hacia la Comisión de Monumentos
de Navarra, sospechosa de cumplir con los dictados de la correspondiente Comisión Central
madrileña.

A esas alturas del s. XIX, los eruditos navarros y la propia Diputación eran conscientes de la
necesidad de que el patrimonio bibliográfico no saliera del país. y si bien la Comisión de
Monumentos no pudo actuar globalmente, sí lo hIzo en casos puntuales recuperando algunos
códices administrativos que habían ido a parar a distintos destinos. Resulta sospechosa la
forma en que desaparecieron algunos de los cartularios monásticos que junto con la docu-
mentación de archivo estaban depositados en la Delegación de Hacienda.

13. J. J. MARTINENA RUIZ, Guía del Archivo General de Navarra, ramplona, 1997, p. 295-298.

14. P. J. SALVADOR y CONDE, "Historia de Santo Domingo de Pamplona", Príncipe de Wana, 1977, p. 513-569, Y
en concreto sobre el archivo y biblioteca, p. 517-519.


